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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO
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SE RESUELVE:

REsoLUcróN DE AlcAroll tt" O52 .zozsuDcc

Cero Colorado, 26 de febrero del 2026.

VISTOS:

El sscrito presentado a la Muoicipalidad el 19 de enero del 2026 que suscdbe el Secrelario General del Sindic¿to de
Trabaiadores l\¡unicipal€s de Cerro Colorado - SITRAIVUCC; el proveido N'535-2026- SGGTH-GAF-I/OCC de fecha 22 de enero del
2026 suscrilo por el Sub Gerente de Gesl¡ón del Talento Humano; el informe legal N' 039-2026- GAJ-MDCC de fecha 23 de febrefo
del2026 suscr¡to por el Gerente de Asesoría Jurídica.

CONSIDEMNDO:

Que, la lVunicipalidad. confonns a lo establecido en el articulo 194' de la Consltuc¡ón Po¡ítica del Eslado v los arl¡culos I

y ll delTítulo Preliminar de la Ley 0rgánica de [¡unicipalidades, Ley N' 27972, es et órgano de gobremo promotor det d€saro o tocal
con personer¡aiuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienló de sus fines, que goza de autonomía política,
económica y adm¡nislrativa en los asunlos de su comp€lencia.

.,' oue, el artículo 28' de la Conslitución Política del Estado erige que el Estado reconoce los derechos de sindicación,
negoc¡ac¡ón colectiva y huelga, garanüzando la l¡berlad sindica¡.

oue, el numera¡ 6 del artlculo 20' do la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972, delem¡na que €s atñbución del
alcalde dictar d8cretos y resolucjon€s de alcaldía con sujeción a las l€yes y ord€nanzas.

Que' el arlículo 2' delTexlo Único Otdenado de la Ley de Relacion€s Colectivas en el Trabajo, aprobado con Decreio
supromo N' 010-2003-TR, establece que el Estado reconoce a loc lraba¡adores et d€recho a ta s¡ndicaciO'n, sin zutor¡zaclon prevla,
para el estudio, desaÍollo, prolección y defensa de sus derechos e ¡ntereses y el me¡oramienlo social, económico y moral ie sui
mrembros.

Que' el articulo 7" del Texto [inico Ordenado de la Ley de Relacionos Coleclivas en e¡ frabajo, aprobado con Oecreto
Supremo N' 010-2003'TR, acota quo los sindicalos se pueden orgánizar con alcance local, regional o naciánal. En talas casos, para
el cumplimienlo de sus ines al ¡nterior de la empresa, Mrán constituir una secc¡ón si0dical.

,,.-_-, . _Ql:' ", 
,di.rlo 51' del Reglamento Gen€ralde la Ley de Servicio Civil aprobado por D.S. 040-2014-pC[¡ €stiputa que la

rroenao snolcalcomprende elderecho d€ los servidores civiles a consl¡tuir, aliliarce y desafiliarse a organizaciones sindicales en el
ámbito que estimen conven¡enle. Asimismo, ¡as oeanizaciones sindical€s tienen eldórecho de elegir a:us represenlantes, redaclar
sus estatutos, formar parte d€ organizaciones sindicales de gfado superior, disolve|se, oruanizar suldministración, sus actividades y
fomularsu programa de acc¡ón.

^ -Que' 
mediante escrito presentado a la munic¡palidad el 19 de enero det 2026 (Trámile Docume¡lario 2601191198), el

Secrelado General del S indicato de Trabajadores Municipa¡es d€ Cero Colorado comunica que en asambtea def€cha 22 de diciembre
del2025, han real¡zado la elección de lajunta d¡rec{iva por el periodo mmprend¡do entre ei 12 de enero det 2026 at 11 de enero del
2028 y adjunla copia del acla de asambtea.

Que' con proveído N" 535'2026-SGGTH-GAF de fecha 22 de enero del 2026, el Sub G€r€nte de Gestión del fa¡ento
Humano, evaluado lo p€ücionado, eleva los actuados a efecto que se pros¡ga con el trámite respecltvo.

Que, a través del informe legal N' 039-2026-GAJ-MDCC de fecha 23 de febrero det 2026 et Gerente de Asesoría Juridica
concluye que, los sind¡c8los son la principalvia dB reprssentación de los trabajadores; por lo que, r€conocersujunta dhectiva garantiza
que los empl€ados delgobiemo local tengan un canalformal y leg¡timo pafa-expresai sus dimandas; esto es esenciat para"frotegei
los derechos laborales de los trabajadores municipalesl asim¡smo el reconocimionto de la junta directiva sind¡cal faciiita eidiá;go
social entre los emp¡eados y las autoridades del gobiemo local; razón por la cual es, desde el punlo de v¡sta legal, fáctible;l
reconocimiento de la Junla oirecliva del S¡ndicato de Traba¡adores de la Municipalidad Distntal de berro Cotorado, rñas ar:n s¡ mn
eslo se logra manifestar el respeto en la partic¡pación delgrupo sind¡calante eslammuna dislrilal, en elejerc¡cio legítimo que util¡cen
en la defensa de sus derechos laborales.

En consecuencia, en ejerc¡cio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de l!4unicipalidades, Ley N" 27972;
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ARTICULO PRIMERO: RECONOCER a la Junta Directiva del Slndicato de Trabajadores ttunopates de Ceno
' slfRA[¡Ucc por el p€riodo comprendido entre el 12 de enero del 2026 at 1t de enero det 2ó28. siendo sui rnteo¡¡tr01
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9 Sede Principal: Calle N4ariano Metgar N. 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado t=
O Central Telefónica: 054 640500
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Edgddo Jos¿ cat¿t EaLli3t

JesG Sdv¿dd s¡in* i¡6di¡a

G¡ori¡ (ir!{lla Mr¡a.i i¡onbya

Jo¡ny R'rhén Araya Morocco

J'riúa RGtio U¡ina Fonánd€¿

S€{rctrio de R€cnaión v D6oode6

D¡ifr P.do OrJ.nb fi€ñd. Socrelaio d6 Pr6n6a y Ptut4rnd.

Jut¡¡t. Pa¡in¿ Cjuno A.,rlá

10 Mdb.r V€lüii:a Gáwz C&!¡L Sacrélrs de Cdtd, oi!.irlioa y S€oúidad

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Ofcina de Secretaria Generalla notificación con ta presente a las unidades
órgánlcas competenles y su archivo conlome a Ley; y, a la Olicina de Tecnologías de la Infomación su publicación en el porlal web
¡nstilucional.

REGISTRESE, COTIUNiQUESE Y CtifiIPLASE.

Urb. La L¡bertad, Ceno Colorado


